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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el. BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Central 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
Orden 206.— Dictando reglas aclara

torias para la aplicación de las Or
denes de 4- y 5 del actual, sobre ta
reas escolares y coeducación en Es
cuelas Normales de Comercio y de 
Trabajo. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Diputación provincial de León.-
Anuncio. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Adminis t rac ión de Rentas P ú b l i c a s 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Junta vecinal. 

idmin i s t rac ión de Justicia 
Requisitoiias. 

A n u n c i o 
» 

Innla de Delensa Nacional 
O R D E N 

Del 22 de Septiembre de 1936 

206 

Diferentes Centros de enseñanza 
dependientes del Ministerio de Ins
t rucc ión públ ica , se dirigen a la Jun
ta de Defensa formulando algunas 
dudas que les surgen en la aplica
ción de las órdenes de 4 y 5 del ac
tual (Boletines Oficiales n ú m e r o s 18 y 
19), referentes a Escuelas Normales, 
de Comercio y de Trabajo. 

En su vista, la Junta de De
fensa Nacional ha dispuesto lo si
guiente: 

Primero. Las clases en las Escue
las Normales de Maestras, de Co
mercio (grado de Perito mercantil), 
y de Trabajo (peritaje), c o m e n z a r á n , 
en todo el territorio sometido a esta 
Junta, en 1.° de Octubre p róx imo . 

Segundo. Las enseñanzas en las 
Escuelas Normales de Maestros, de 
Comercio (profesorado e Intenden
cia) y de Trabajo (estudios superio
res), quedan suspendidas hasta nue
vo aviso y r e a n u d a r á n sus tareas es
colares cuando la mayor í a de los i 

alumnos pueda reintegrarse a sus 
Centros. 

Tercero. Q u e d a suprimida la 
práct ica de la coeducac ión en las 
Escuelas Normales y de Comercio 
(grado de Perito mercantil y prime
ros cursos del Profesorado) desti
nando un sólo Centro para los a lum
nos. Donde no hubiere m á s que un 
Establecimiento, se p r o c u r a r á que 
las alumnas acudan a las clases por 
la m a ñ a n a , y los alumnos por la tar
de, o viceversa, según convenga. 

Cuarto. En los cursos que el Pro
fesor considere que es corto el n ú 
mero de alumnos para dar las ense
ñ a n z a s en una sola sección, previa 
consulta al Rectorado, p r o c u r a r á n la 
precisa separac ión de sexos, y desde 
luego su labor pedagógica q u e d a r á 
in t ens iñeada como en los cursos en 
que se establecen sesiones indepen
dientes para cada sexo. 

Quinto. Todos estos Centros de 
enseñanza se a t e n d r á n en todas sus 
partes a lo que disponen las Orde
nes de esta Junta de 4 y 5 de los co
rrientes (Boletines Oficiales, n ú m e 
ros 18 y 19). 

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner. 



M ú í s t r a m prnvmal 
Mmm civil de la mmm de León 

C I R C U L A R E S 
Reconocido como uno de los dere

chos individuales el de la libertad de 
conciencia y siendo una consecuen
cia de esto la de que todos los ciuda
danos que profesen la rel igión ca tó
lica puedan hacer uso de tal derecho, 
ejercitando púb l i ca o privadamente 
los actos de la Religión Católica, 
quedan autorizados los Sacerdotes 
de la misma para administrar proce-
sionalmente el San t í s imo Viát ico en 
esta provincia, con toda la ostenta
ción de honores que tradicionalmen-
te se han venido tributando. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ra l conocimiento y a ñ n de que por 
todos las Autoridades y Agentes de
pendientes de la mía no se pongan 
obs táculos de ninguna clase al ejer
cicio de tal derecho. 

León, 28 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 

En defensa de los intereses agr íco
las de esta provincia y atendiendo a 
lo que me propone la Sección Agro
n ó m i c a , he tenido a bien disponer: 

1. ° A partir de esta fecha quedan 
seña lados los siguientes precios mí
nimos para la compra de alubias: 
Blancas a 85 pesetas quintal métr ico . 
Pintas nuevas a 70 pesetas quintal 
mét r ico . Pintas viejas a 50 pesetas 
quintal mét r ico . Canarias a 85 pese
tas quintal mét r ico . Garrafales nue
vas a 70 pesetas quintal mé t r i co . N i 
por concepto de acarreo, portes o 
similares, n i por el de caídas , n i por 
el de mala calidad, n i por n i n g ú n 
otro motivo o concepto se a d m i t i r á 
que se hagan descuentos en tales 
precios m í n i m o s , que se entienden 
aplicables a m e r c a n c í a comercial-
mente l impia , situada en a lmacén 
del comprador o domici l io del ven
dedor. 

2. ° En todos los mercados de 
alubias y en todos los locales de 
compra y pago de las mismas será 
obligatorio colocar por los Alcaldes 
o compradores, en lugar bien desta
cado, carteles impresos con caracte
res bien visibles que digan: «Por dis-

posición del Gobierno c iv i l se ha se
ñ a l a d o los siguientes precios mín i 
mos para las alubias: 

Blancas, a 85 pesetas los 100 k i lo 
gramos o 151 reales la fanega. 

Pintas nuevas, 70 pesetas los 100 
kilogramos, o 122 reales la fanega. 

Pintas viejas, a 50 pesetas los 100 
kilogramos, u 87 reales fanega. 

Canarias nuevas, a 85 pesetas los 
100 kilogramos, o 151 reales la fa
nega. 

Garrafales nuevas, a 70 pesetas los 
100 kilogramos, o 122 reales la fa
nega. 

3. ° Sobre tales precios p o d r á n re
cargar hasta 3 pesetas los almacenis
tas y exportadores para las clases 
citadas, con saco y sobre vagón, pu-
diendo cotizar 0,50 cén t imos m á s en 
aná logas condiciones los que no 
tengan sus almacenes en localidad 
con es tac ión del ferrocarril . 

4. ° Los precios de venta al púb l i 
co por parte de los detallistas, no su
frirán modi f icac ión sobre los actua
les. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
aquellos a quienes afecta. 

León, 29 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 

A N U N C I O 

Debiendo efectuarse la venta de 
130 toneladas de ca rbón antracita 
aproximadamente, de ellas 92 tone
ladas de ca rbón cribado, 12 de gran
za, grancilla, galleta y galletilla y 26 
toneladas de ca rbón oxidado existen
te en Bárcena de la Abadía , Ayunta
miento de Fabero, se admiten pro
posiciones para su ad jud icac ión en 
este Gobierno c iv i l en pliego cerra
do y d i r ig ido a m i autoridad en el 
plazo de diez días empezados a con
tar desde el siguiente a la de la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ad
vi r t iéndose a los licitados que este 
Gobierno no con t rae rá responsabili
dades de ninguna clase después de 
hecha la ad jud icac ión , que será a 
todo riesgo y ventura. 

León , 29 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Francisco de la Rocha Riedel 

ioiitací iil de León 
A N U N C I O 

Concluidas reglamentariamente las 
j obras de cons t rucc ión del camino 
| vecinal de Sena por su puente a San
ta Eulalia y Abelgas, trozo entre los 
perfiles 232 y 414, n ú m e r o P - 68, esta 

i Comisión, en sesión de 21 de los co-
| rrientes acordó , en cumplimiento de 
la Real Orden de 3 de Agosto de 
1910, en re lac ión con el a r t ícu lo 65 
del pliego de condiciones generales 
para la cont ra tac ión de obras públ i 
cas de 13 de Marzo de 1903 y demás 
disposiciones vigentes, hacerlo pú
blico para que los que se crean con 
derecho para hacer alguna reclama
ción contra el Contratista, D. Marce
l ino de la Cruz, vecino de Val de 
San Lorenzo, Astorga, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
más que de las obras se deriven, lo 
hagan ante el Juzgado del té rmino 
en que radican o ante los organis
mos competentes en el plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
respectivos interesar de aquél los la 
entrega de la certificación acredita
tiva de las reclamaciones presenta
das, cuya certificación debe rán re
mi t i r a esta Dipu tac ión dentro del 
plazo de treinta días contados a par
t i r del siguiente a la pub l i cac ión de 
este anuncio. 

León, 23 de Septiembre de 1936.— 
E l Presidente, E. G. Luaces.—El Se
cretario, José Peláez. 

, : . 

DeieiaciOD de Hacienda 
de la prortncía de León 

A N U N C I O 
Ordenado por la Junta de Defensa 

Nacional con t inúe en vigor el De
creto n ú m e r o 69 referente al decuen
to que ha de hacerse en los suel' 
dos de los funcionarios a quienes 
afecta dicha disposición, recuerdo a 
los señores Habilitados y Pagadores 
el exacto cumplimiento de cuanto se 
d i sponía sobre dicho extremo en m1 
circular de 29 de Agosto próximo 
pasado publicada en el BOLETÍN Oí 
CIAL de esta provincia n ú m e r o 1̂ > 
de 31 de dicho mes de Agosto. 

León, 26 de Septiembre de 1936. 
E l Delegado de Hacienda, Arturo 
Pita do Regó. 



Administración de Renías pilas de la provincia de León 
RELACIÓN de los industriales declarados fallidos, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Base 44 

y a r t ícu lo 158 del vigente Reglamento de Industrial . 

AYUNTAMIENTOS 

I 

La Bañeza 
Sahagún . . . 
Santa María del Monte 
Garrafe 
Cea 
La Pola 
Mansilla de las Muías 
Almanza 
Valdesamario . 
Cabrillanes. . . . . . . 
Trabadelo 
Carucedo . . , 
Idem , 
Idem . 
Astorga. . . . . . 
San Emil iano 
P. de L i l l o 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Vega de Espinareda. . . . 
Rodiezmo 
Idem 
Idem . , . 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
La Ercina ...„•, 
Idem 
Idem 
Toreno , . . 
Idem 
La Pola. 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idpm 
Santa María de la Isla. 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
ff torga 
¡(íem 
¡dem 
¡dem 
¡dem 
Jdem 
dem 

¡dem. . 
dem 

ídem 

N O M B R E S 

Eulogio Ruiz 
Mamés de la Iglesia , 
Natalio Medina . . . . 
Elias Zotes 
Cruz Asenjo . . 
Angel Sierra 
Santiago Esteban . . . 
Ramón García . . . . , , 
Ant-mio Mart ínez . . 
Señen Prieto. 
Leopoldo Moreira . . . 
Juan Vega Vello . . . . 
Francisco López , 
Juan Vega 
Victorino Luengo . . 
Eustaquio B o m b í n . . 
Angel F e r n á n d e z . , . . , 
Florencio F e r n á n d e z . 
Benito León . . . 
Conrado Prieto. 
Germán Sánchez . 
Paulino Cadenas 
Sergio Argüello 
Florencio Mendaña ., 
José Blanco . . . . . . . 
Alonso Valverde . . . . 
Apello Sand ín 
El mismo 
Veremundo Blanco. 
Adolfo Llamazares . . . 
Benito López . . . 
Marcelino Dorado . . . 
Dionisio Martínez . . . 
José Estévez 
Lucinio García. . . . . 
T o m á s Viñuela 
Mateo González . . , . 
Juan M. Cuadrado . . . . 
Vicente Perreras . . . . 
Manuel Porta 
Antonio L ó p e z . . . . . 
Macario Cabezudo . . . 
Florentino Gonzá l ez . . 
José González . . . . . 
Pedro Pereira . . . . . . . 
Víctor Mart ínez . . , . 
Manuel F e r n á n d e z . . 
Santos Manso 
Florentino F e r n á n d e z 
Antonio López , 
Benjamín Girón . . . . 
Juan Calvo 
Manuel Trabado 
Martín Ramos . . . . 
Lourdes Sánchez . 
Bernardo González. . 
Antonio Pajares . . 
Mart ín Ramos 
Evaristo Polnia 
Domi l i lo F e r n á n d e z . . 
Mart ín Ramos . . . . 
Mart in Ramos 
Angel Arran 
Aure l íano Calvo 

INDUSTRIA 

Multas. 
V. bicis 
Zapater ía 
Comestibles 
Carretero 
Tratante ganado . . . 
Tejidos 
Multas : . . . 
Taberna 
Abacería 
Comestibles. . . . . . . 
Idem 
Frutos 
Comestibles. . . . . . . 
Fáb r i ca mantecadas. 

F á b r i c a de mantecas 
Comisionista 
Ferre ter ía 
M. bi l lar 
V. leche 
Sastre 
^ablajero . . . . . . . 

Barbero 
Fontanero. . . . . . . 
Veterinario 
V. leche . , 
Idem 
Zapatero. 
Café 
Comestibles 
Abacer ía 
Carnes 
V. frutas . . . . . 
Botero. 
Carnes 
Tablajero 
Barbero 
Barbero 
Comestibles 
Carnes 
C. Huéspedes , , . . 
Sastre. 
Café 
Figón 
Sastre. 
Sastre 
Sastre . . . 
Patatas . . . 
Café. 
Abacer ía 
Zapatero . 
Carnes 
Hospedaje . . . . , 
Ins ta lac ión de luz 
Fontanero. . . 
Tablajero . . . . . 
Café. . . . . ., 
F igón 

Año 

Batidora 
Comisionista 
Sastre 
Comisionista 

1933 
1935 
Idem 
Idem 
Idem 
1933 
1935 
1933 
1935 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1934 
1932 
1935 
Idem 
1933 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1935 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1934 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Trimestre 

4.° 
2.° al 4.° 
l .0al 4.° 

4.° 

1.° y 2.° 
l .0al 4.° 

4.° 
Idem 
Idem 

1. ° 
2. ° 

I.0 al 4.° 
4.° 

1.° al 4.° 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

3.° y 4.° 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4.° 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

3.° y 4.° 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4.° 
3.° y 4.° 

Idem 
Idem 
Idem 

1.° al 4.° 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Importe 
Pesetas 

50,00 
118,95 
33,27 

145,92 
10,00 

892,55 
93,44 
50,00 
47,14 
66,56 
28,54 
47,14 
41,59 
47,15 

356,12 
75,12 
99,40 
44,36 

103,98 
63,44 
26,96 
26,97 
57,09 
53,92 
80,88 
52,34 
76,13 
56,96 
23,36' 
36,48 
36,48 
22,20 
11,50 
5,16 

15,86 
57,09 
24,96 
11,09 
11,09 
36,48 
19,03 
19,41 
23,74 
41,60 
19,41 
18,02 
13,86 
18,02 
66,61 
91,20 
44.40 
31,72 
72,96 

228,38 
81,22 
53,92 
26,96 

228,38 
80,88 
26,96 

203,01 
250,58 
26,96 

152,25-



A Y U N T A M I E N T O S 

Astorga . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem . . . . 
Idem . 
A l b a r e s . . . 
Idem . . . . . 
San A n d r é s , 
Idem . 
Idem 
I d e m . 
Idem . . . . . . 
B o ñ a r 
V i l l a m a ñ á n 

N O M B R E S 

Francisco Verdún 
Victoriano Lunesta. 
José F e r n á n d e z , . . 
José Iglesias . 
Máximo Blanco . . . 
José Blanco . . . . 
Jaime Sánchez 
José F e r n á n d e z . . 
Arsenio J. Ugidos 
Bernabé de Celis. 
Vicente Alvarez . . . 
Vicente Alvarez . . 
Agustín AKarez 
Juana González . . . 
Felisa Mart ínez . . . 
Santiago García 

INDUSTRIA 

V. horchata . . . 
Barbero . . . 
Fáb r i ca 
F á b r i c a gaseosas. 
Barbero 
Fontanero 
Ins ta lac ión de luz 
Café 
Café 
Mercería 
Taberna, 
Panadero . . . . . 
Panadero . . . 
Carnes . . . 
V. pescados 
V. pescados . . . . 

Año 

1934 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1935 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Trimestre 

1.° al 4.° 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

4.° 
Idem 

1. ° al 4.° 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2. ° al 4.° 
Idem 

Importe 
Pesetas 

20,62 
53,92 
5,07 

177,15 
80,88 
26,96 

107,85 
36,48 
36,48 

210,75 
91,50 
55,46 
22,18 
49,90 
30,15 
45,99 

Los Ayuntamientos interesados p rocede rán a el iminar de las ma t r í cu l a s a los contribuyentes que ñ g u r a n en. 
la presente re lac ión y p roh ib i r án , bajo su más estrecha responsabilidad, el ejercicio de la industria al industrial 
que habiendo sido declarado fallido con t inúe ejerciéndola y no solvente sus descubiertos con la Hacienda. 

León, 22 de Septiembre de 1936.—El Administrador de Rentas públ icas , Manuel Osset. 

Administración municlgal 
Junta vecinal de Benazolve 

Por acuerdo de esta Junta se acor
dó sacar a subasta el «rozo» de este 
pueblo y comunales el día 8 del pró
x imo Octubre y hora de las once de 
la m a ñ a n a , en el sitio de costumbre. 

E l pliego de condiciones para los 
que deseen tomar parte en la subas
ta, se halla de manifiesto en el domi
ci l io del Presidente. 

Benazolve, 23 de Septiembre de 
1936.—El Presidente, Lucin io Ordás . 

Adininistraiión de josiicía 
Requisitorias 

Rodríguez Sagredo Santiago, me
ri tor io de la Es tac ión del Norte, do
mici l iado en León, calle de Julio del 
Campo, n ú m e r o 3, 2.°, procesado por 
la recogida de armas en la Estac ión 
del Norte y Depósi to de Máqu inas el 
día 19 de Julio ú l t imo , comparece rá 
en el t é r m i n o de cinco días a part ir 
de la pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de ia prpvinc ía , ante el Sr. Juez 
instructor D. Marcos Rodríguez A n 
drés , Teniente de Infanter ía retira
do, Juzgado eventual de plaza n ú m e 
ro 2, sito en el antiguo Gobierno c i 
v i l , hac iéndo le saber que si no se 
presenta en el tiempo marcado será 
declarado rebelde. 

Dado en León, a 27 de Septiembre 
de 1936.—El Teniente Juez instruc
tor, Marcos Rodríguez. 

Alvarez Soto Antonio, peón de 
Vías y Obras de la Es tac ión del Nor
te, domicil iado en Armunia , proce
sado por la recogida de armas en la 
Es tac ión del Norte y Depósito de 
Máqu inas el día 19 de Julio ú l t imo, 
comparece rá en el t é r m i n o de cinco 
días a partir de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
ante el Sr. Juez instructor D. Marcos 
Rodríguez Andrés , Teniente retira
do, Juzgado eventual n ú m . 2, sito 
en el antiguo Gobierno c iv i l , hac ién
dole saber que si no se presenta du
rante el tiempo marcado será decla
rado rebelde. 

Dado en León, a 27 de Septiembre 
de 1936.—El Teniente Juez instruc
tor, Marcos Rodríguez. 

Sáez Delgado Bonifacio, mozo de 
tren de la Es tac ión del Norte, domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en León, pro
cesado por la recogida de armas en 
la Es tac ión del Norte y Depósito de 
Máqu inas el d ía 19 de Julio ú l t imo, 
comparece rá en el t é r m i n o de cinco 
días a partir de la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia ante 
el Sr. Juez Instructor D. Marcos Bo 
dríguez Andrés , Tenient 
Juzgado eventual de pía: 
sito en el antiguo Gobier o^y 
c iéndole saber que si no , 

F e r n á n d e z Alvarez Valent ín , mozo 
de tren de la Es tac ión del Norte, con 
domici l io en Armunia , procesado 
por la recogida de armas en la Esta
ción del Norte y Depósi to de Máqu i 
nas el día 19 de Julio ú l t imo, com
parecerá en el t é r m i n o de cinco días 
a partir de su pub l i cac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia ante 
el Sr. Juez instructor D. Marcos Ro
dríguez Andrés , Teniente retirado, 
Juzgado eventual n ú m e r o 2, sito en 
el antiguo Gobierno c iv i l , h a c i é n d o 
le saber que si no se presenta duran
te el tiempo marcado será declarado 
rebelde. 

Dado en León, a 27 de Septiembre 
de 1936.—El Teniente Juez instruc
tor, Marcos Rodríguez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

durante el tiempo marca o 
clarado rebelde. 

Dado en León, a 27 de Septiembre 
de 1936.—El Teniente Juez instruc
tor, Marcos Rodr íguez . 

B A N C O C E N T R A L 

(SUCURSAL DE LEÓN) 

Habiendo sufrido extravío la libre
ta de Caja de Ahorros, de este Banco 
n ú m e r o 655, se da a conocer por me
dio del presente anuncio, que si en 
el t é rmino de ocho días no hubiera 
-ido presentada la libreta extraviada» 

Banco p rocede rá a expedir otra 
\eva anulando la antigua. 
; . eón , 29 Septiembre de 1936. 

N ú m . 493.-5,50 pts. 

Imp . de la 
LEON 

Diputac ión 
1936 

provm cial 


